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LOTA. l7 dc Julio de 2018.-

DECRf,TO N' I320.-

VISTOS:

a) Solicitud de fecha I7.07.201E. de Director de
Desarrollo Conunitar¡o. quc sugieÍe realizar trabaio c\lraordi¡ario. para v¡sita en terreno a las
difere¡lcs poblacio¡res de la Comuna, con el fin de sonoccr sus problemáticas. mantener un contaclo
directo con los veci¡os. ! gcstionar soluciones para su sect(n'. Estas vis¡tas a teñeno se realizan con un
cqnipo r)rultidisciplinario y en corúunto cor el Alcaldc de h Comunai

b) l.o dispuesro en los Ar. 63'. 65'y 66'de l¿
Le) N" 18.881. Estaluto Admiristrativo para [uncion¿rios lllunicipales:

proccdimient(,\ adnrini\ir¡li\ os quc I igeD l()\
c) Ley N" 19.6E0 sobre bases de los

actos de los (irgános de la administrac¡ón del Estado;

d) D. l,-L. N' ¡/2006 de Ministerio del lnlerior.
publicado en D.O. cl 26.07.2006. que tlia t€rlo rclirnd o de la l-e1 N'18.695, última \crsiórr
acrualizada 25.05.20 I 6l

Y. cn uso de lo dispucsto en el Art. N" 12" y las
lác$hadcs (tuc nre conllere el 

^rt. 
N" 63. ¡nrbos dc kr l.e), N' 18.695.Or9ánica Constituciural de

Municipalidades:

DECRf,TO:

l.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a

la funciolaria a Contrata doña Elisn¡ Ormeño Cervallo, Administralivo. Grado l6o E.M.R.. para
realizar labores citados en lclra a) de los lislos. a continuac¡ón de la jomada, los días 17 al
31.07.2018. lures ajucves. desde l7:10 a 2l:00. v¡emes ló:30 a 2l:00. sábado. domingo y fest¡vo
desde 09:00 a 2l;00 tlrs.

2.- El lrabajo será registmdo de acuerdo a

normat¡va cilada eo Ictra b) de los vistos.

l.- lll trabajo señalado e[ el presenle decreto.
será conrpensado e¡r ¡iempo de descanso. segúrr nonnas vigentes.-
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Distribuciór:
- ltu»ci()l]ario.

- Archivo.
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